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ANEXO 1

ARANZADI MARTINEZ
Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

Grupo Año TIpo Potencia instalada
(MW)

Vanddlós 1 .......... 1972 NU 500.000
Vandcllós Auxiliar . ' .......... 1971 FG 13.600

(

"

-.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.'
Madrid, 3 de abril de 1991.

ARAffüDI MARTlNEZ
Ilma. Sra. Directora general de la Energia.

Estadm) de 21 de diciembre), por la que se concedió la segunda pró
rroga.

Sc-gunda.-Las titulares de aeuerdo con su propuesta, deberán
completar durante el primer año de vigencia de la prórroga excepcio
nal, el sondeo Bestrccá-l, comenzando a finales de la segunda pró
rroga.

Al término del primer ai10 de la prórroga, las titulares podrán op
tar por renunciar al permiso o continuar con la investigación, en cuyo
caso están obligados a perforar un sondeo dentro de los- dos últimos
años de" la prórroga excepcional.

Tercera.-En el caso de renuncia total, las titulares deberán justifi
car a plena satisfacción de la Administración, el haber realí7.ado los
trabajos e invertido las cantidades señaladas en la condición segunda
anterior.

Si la renuncia fuera parcial. los compromisos no cumplidos, debe·
rian realizarse en el área mantenida en vigor y en los plazos señalados
en esta Orden ministeriaL '

Cuarta.-Las titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar·
tado 6 del articulo 14 de la Ley deberán ingresar en el Tesoro por el
concepto de recursos especiales del mismo, la cantidad del 12,5 pese
tas por Ha. prorrogada.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificado ante el
Servicio de Hidrocarburos, con la prc.!lcntacíón del resguardo acredi·
tativo correspondiente, en el plazo de 30 dias a contar desde la fecha
de entrada en vigor de la prórroga concedida por esta Orden minis
terial .

Quinta.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 apartado
2.3 del Reglamento para aplicación de la Ley sobre Investigación y
Explotacíón de Hidrocarburos, las condiciones segunda y cuarta, se
consideran condiciones esenciales, cuya inobservancia neva aparejada
la caducidad del permiso.

TercerO.-Las Sociedades UTE, REPSOL y ERCROS deberán mo
dificar, de acuerdo con las nuevas participaciones, las garantias a que
se refiere en sus artículos 23 y 24 la Ley sobre Investigación y Explo
tación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974 Y el Reglamento para
su aplicación de 30 de julio de 1976. y presentar en el Servicio de Hi
drocarburos, en el plazo de un mes a partír de la publicación en el
«Bolcün Oficial del EstadO)) de la presente Orden, los resguardos
acreditativos correspondientes.

ORDEN de 3 de abril de 1991 por la que se autoriza una
ccsion en los permisos tÚ' investigacíón de hidrocarburos
denominados «Cardona L a P» )/ (IV a y)). )' se Ofor~a

una prórroga excepcional de los permisos «(Cardona L
a p».

ANEXO II
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Grupo Año Tipo
PotelK;a instalada

(MW)

Arrambide 1 ............ ..... . 1900 HI 0,275
Arrambide 2 ........... ..... .. 1900 11I. 0,300
Arrambide 3 ........... ..... .. 1900 Hl 0,500
Betokglli ............. ...... . 1947 HI 1,240
Sangüesa ........ ... . ..... ... 1968 HI 0,660

Segundo.-Las instalaciones reseñadas en el Anexo n causan baja
en el s!stema ~léct':Íco. nacional por imposibilidad sobrevenida para
producir energla electnca de acuerdo con la Orden de 31 de julio de
1990 del Ministerio de Industria y Energía por la que se deja sin efec
to con carácter definitivo, la condición tercera del Anexo a la Orden
de 29, ~e abril de 1982, por la que se otorgó el pcm1iso de explotación
defimtlvo para la central nuclear de Vandellós J.

Tercero.-La Dirección General de la Energía dictará cuantas Teso·
luciones seann necesarias para el cumplimiento d;.; la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de abril de 1991.

ARANZADI MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario:

'-,'.

(.

ORDEN dL' 9 de ahril de 1991 por la que se transmiten a
(,Cúrnicas Antonio GOl1Zúh':, Sociedad Limitada». los be
neficios COl/cedidos a ((Gímicas González».
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La Orden de este Departamento de 13 de marzo de 1987 (<<Boletin
Oficial del Estadú') de li de marzo), aceptó. entre otras, la solicitud
presentada por «Cárnicas Gonzálcz»), concediéndole beneficios por la
realización del proyecto Bi74, que tiene como objetivo la ampliación
de una empresa dedicada a la fabricación de embJtidos, en la Zona
de Urgente Rcindustrialización de Barcelona.

La Comisión Gestora, a petición d~ la empresa, propone la trans~

misión de la titularidad de los beneficios a <,Cárnicas Antonio Gonzá~
lez, Sociedad Limitada)), ya que así ha pasado a denorn~n3rse.

No apreciando inconveniente en acceder a lo solicitado, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

«$e transmiten a <..Cárnicas Antonio González, Sociedad Limita
da)), los beneficios concedidos a {(Cimicas Gonzálezii, subrogándose
aquélla en los derechos y obligaciones que la concesión lleva con
sigo.))

Lo quc comunico a V. l. pam su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de abril de 1991.

ORDEN de 9 d;;> ahril de 1991 por la que se dejan sin
efecto los bcneficios concedidos a varias empresas por su
instalación en las zonas de urgente reindustriali=acióll de
Asturias, Madrid y Barcelona.

Los RC31es Decretos 188 y 190/1985. de 16 de enero, y 914/1985,
de 8 de m;:¡yo. que declaraban respectivamente Asturias, Madrid y
Barcelona, zonas de urgente reindustrialización. en sus artículos 22,
párrafo 1, di;:;ponen que el incumrlimiento de las obligaciones a que
.!le hayan cc,mpror:1etido las empresas, dará lugar a la perdida total o
parcial de lo~ beneficios concedidos y ~n su párrafo 2 establecen que
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Visto el contrato suscrito el dia 25 de octubre de 1990 entre las
Soci"dadcs «Unión Texas España, Inc.» (UTE); «Compañia de Inves·
tigación y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad Anónima)) (CIEPSA);
,<Liuis ¡'vIaria Vidal» (LMV), ({Repsol Exploración, Sociedad Anóni·
ma)) (REPSOL) y ({Ercros. Sociedad Anónima" (EReROS), por el
cual CIEPSA y LMV ceden a UTE, REPSOL y ERCROS sus partici.
paciones en los permisos «Cardona L a p}) y «U a y).

Vista asimismo la solicitud para el otorgamiento de una prórroga
excepcional de tres años para los pennisos ~<Cardona L a P».

lnfomlados favorablemente -ambos expedientes por la Dirección
General de la Energía y de conformidad con 10 acordado en la reu
nión dd Consejo dc Ministros det dia 1 de marzo de 1991, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Autorizar el contrato suscrito el 25 de octubre de 1990
entre las Sociedades «Unión Texas España, lnc.» (UTE); «(Compañía
de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad Anónima»)
(CIEPSA); ((Lluis Maria Vidal» (LMV); «Repsol Exploraciones, So
ciedad Anónima)) (REPSOL), y «Ercros, Sociedad Anónima}) (ER
CROS), por el que CIEPSA cede a UTE, REPSOL y ERCROS unas
panicipa~ionesde 8.4375, 4,6875 Y 1,875 por 100, respectivamente, en
lo'> permIsos «Cardona L a P,) y «U a y)) y LMV cede a UTE, REP
SOL Y ERCROS unas participaciones de 2,8125, 1,5625 Y 0,625 por
JOO, respeclÍvamentc, en los citados permisos.

Como consecuencia de In autorización otorgada. la titularidad de
los permisos de investigación de hidrocarburos «Cardona L a P>i y
«U a Y", quedan de la siguiente forma:

L'TE; 56,25 por 100.
REPSOL: 31.25 por 100.
ERCROS: 12,50 por JOO.

Segundo.-Conceder a UTE, REPSOL y ERCROS. titulares de los
permisos de investigación de hidrocarburos «Cardona L a p~~ una
prórroga excepcional dc tres años para el periodo- de su vigencia a
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial. con suje
ción a todo cuanto dispone la Ley sobre Investigación y Explotadón
de Hidrocarburos de 27 de junio dc 1974, y el Reglamento para su
publicación de 30 de julio de 1976 y a las condiciones 5-iguientes:

Primera ..-El área del permiso objew de esta prórroga. se define en
la Orden rnmisterial de 17 de noviembre de 1988 (<<Boletin Oficial del

, -


